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liacn H :ta h·o,. sud .uu es-tcuuos. 

Autos de que el Perú se adhiriera 
al Oouvenio Iuternacional de i\Ion- 
i.ev ideo. referente al libre ejercicio 
de las profesiones lib ralos, cxi - 
t íun pactos idénrlco- con la Repú- 
blicas veciuu-, de Boli v ia y el �cna- 
tlu1·. Posteriorm nte se canjearon 
las ratrflcuoiones ele n n convenio 
-emejanto c,H1 la República de Co- 
lombia. A5Í. puos. los títulos otor- 
gados, por ej mplo, por la Facul- 
i.ad de ::u d icinn d Lirua.ba.bi litan 
para el ejercicio de la prof sión en 
la - Repúblicas de Colombia, E ua- 
dor. Bolivia. Paraguay, Argentina 
v - ruguay: y. vice versa. 

)fa5 que ven tajas para el Perú, 
sólo se ha q uerido dar una prueba 
de liberalidad y am .. r icauismo.que 
contraste con la restriccioues que, 
díaádía,seimp nen en las naciones 
de E11ropa. para los médicos ex- 
tra.ujeros. en algunas de las cuales 

e ha Ileg-ulo hasta exijir la nacio- 
nalización para poder ejercer la 
profesión médica. 

Las na iones Americanas po- 
dían perfectamente restringir el 
valor legal ele los títulos otorgados 
en Europa. La plétora profesional 
del viejo continente es una amena- 
za para el porvenir de los estudian- 
es de estos paise: . Sin embargo, 

e rno la competencia debo ser pre- 
ferida. repug nariun todas. la __ me- 
didas rcstrtctiva , y debe facilitar- 
se la revalidación. rodeándola ele 
cramn tías ele seriedad. O 

Pero. esta revalidación de títulos 
extranjeros no debe ser tan com- 
pleta. hasta el punto de que se ex- 
tienda y comprenda en los benefi- 
cios del ya citado convenio ínter· 
nacional. 

Así I ha resuelto el Gobierno 
de la República Argentina, qu_e 1n- 
terpretaudo el verdadero. e pi ri tu 
del tratado. con fecha 27 de julio 
del año próximo pasado ha dicta- 
do la siguiente resolución.que tras- 
cribimos p r su importancia: 

"Vi to lo manifestado por el se- 
ñor Rector de la Universidad de 
Buenos Aires en el informe ele 9 
de abri l último, con motivo de la 
consulta hecha por el Departamen- 
to Na ional de Higiene.sobre la in- 
terpretación que debe darse al art. 
l.º del Tratado Internacional cele- 
brado con las Repúblicas del Bra- 
sil, Oriental del Uruguay, Para; 
guay, Bolivia y Perú, referente a 
títulos universitarios extranjeros; 
y, teniendo en cuenta lo dictamina- 
do al respecto por el eñor Procura- 
dor Gen ral de la Nación: se de- 
clara: que el artículo l.º del conve- 
nio de fecha J ele febrero de l 889, 
celebrado por el Congreso Sud- 
Americano de derecho internacio- 
nal privado. para el ejercicio de 
profe iones liberales, se refiere á 
los títulos ó diplomas expedidos 
por las autoridades competentes, á 
los nacionales ó extranjeros que 
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hayan cursarlo sus estudio. en al 
gunas ele los Facultades de lo .. Esta 
dos siznata rios. Comuníquese al 
Depart';;.me,, to Nacional de Higiene 
para 11 con oci mi en to y efectos Y 
el ése al Registro nacional. U HIBt; 
RO.-Anlonio Bermejo." 

Posteriorment , con fecha 30 ele 
setiembre del mismo año. dicho 
Gobierno dictó un decr to Re· 
g larneu ta rio. disponiendo la forma 
en que ha de acreditarse I� auten 
ticidad el 1 diplomn respectivo y la 
identi.lnd .Je la persona que lo pre 
sente. publicado en el ··Boletín �Jfi 
cial" d L.º ele Octubre <Ü·I ya en a 
do n ño de 18%. Para los títulos de 
médico .. furmucéut icos. etc.. sel 
Con ejo UnivPrsitario el llamado :i 
calificar el título ó diploma. abo 
nando ele ilOO á :JOO peos de dere 
cho .. 

Bien justas y conveniente so!1 
las disposiciones citadas, para e v l· 
tar abusos que traían por conse 
cuencia boneficiur á los poseedores 
de titulos Europeos ó Norteamert 
canos, q11c habían aprovechado de 
la facil revalidución de algunas PS 
cuelas módicas ud americanas. 

Sin luda alguna, mirando el Tra 
tado bajo el punto de Yist� prácti 
co. en cambio clP un beueñcio que 
sólo e extiende á unos cuantos. po 
qui irnos, hemos abierto las puer 
tas á 1111a poco equitativa cornj e 
tencia profesional. Hay de igual 
dad en el balance. 

Sin embargo, e debe reconocer  
la conveniencia si no la utilidad 
del on venio. siendo de desear e 
que venga pronto la arlhesión de 
Chile y el Brasil. 

Con viene, pues. no solo que el 
Perú fije perfectamente el alcance 
del con vcnio internacional sobre 
profesiones liberales, sino que re 
glamento debidamente su cumpli 
miento. No es posible que los no 
seedn1·AR le di plomas médicos de 
las Un iversidndes extranjeras. e .. 
tén colocarlo. en mejores condicio 
nes que los nacionales. que contri 
bu ven con PI abono dP los derechos 
respe ti vo: al so tenimirnto y fo 
mento dPI eu erpn docente. 

Dr. ThiA:s'UEL A. l'líUÑIZ. 

ECOIÓ.i: OFICIAL 

SOCIEDAD MEDICA UNION 
Fernandina 

Sesión solemne ele aniversnrio cel brada 
el 13 ele Agosto ele JSOG. 

Presidencia del D ... Alfredo I. León. 

Siendo la. D. -!5 p. 111. se declaró 
abierta la sesión con asistencia de 
grn n número ele socios y do repr  

rcntnntes de diversa a iociacion s 
científicas. ta les como: la Acade 
mia Nacional ele Medicina. So 
cíedad "Amantes de la Cien 

in ·,, ociedad Geográfica a  
Lima, Ateneo de Lima, etc .. ha 
llándose también pres ute · distin 
guidos miem bros del cuerp 111 >cli 
co nacional, del foro y ele la prensa. 

L irla por el señor iccretario el 
acta de igual f «cha del año ante 
rior é in talada la nuovu Junta c¡u 
debe dirigir los trabajos del próxi 
mo afio social, el eñor President 
dió lectura á la memoria delos acto.' 
realizados durante el¡ eriodo que. e 
conmemora é invitó despué ;:, que 
ocuparan la tribuna á los s cios d  
signados, señor : Dr. Ignacio La 
Puente.Br.Rómu lo Eyzaguirr .Br. 
Guillermo Olano.quienes e diserta 
ron correctamente sobr ternas in 
titulados respectivamente. La in- 
11w11 idad morosa.Datos bioqrdfico 
de l JT. C. Rontr;en y su. de cubri- 
miento ele los rayos X y �Yuli- 
dad de los matrimonios in e.ctre- 
1n1· ·. (1) 

Concluído lo cual, el señor T'resi 
d nte agradeció la asistencia ele las 
corporaciones y particn lare pre 
sentes, felicitando á los oraclore 
poi· su brillantes disertaciones, y 
levantando enseguida la se ión. 

Era.n las 11 p. ru, 
Damo á continuación la Memo 

ria del Presidente ele la. Sociedad: 

(!)Empezamos {t publicar estos trabajos 
á medida quo los liemos obtenido, en la. Sec 
ción Trabajos nacionales. 
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nlazáudose con éstas una · dos de 
las ordinarias que dejarr ::i de te 
ner lugar con motivo del cambio 
d 1 al y otras circunstancias. 

En las so ion e ordinarias, como 
prescribe el Re¡.damento.nos hemos 
ocupado de preteren ·ia de a unto 
científlcos, y en las extraordinarias 
de las cuestiones relativas á la ad 
qui i ·ión del local y á los arr glos 
hechos con LA ÜRÓ:IICA Mli:DICA ele 
que me ocuparé d pués. 

Trabajos. 'e han leido du ran te 
el año 13 tesis en el orden siguien 
te: El petroleo _,· sus oplicaciou e. 
médica · y .f nrmacéul icas por el 
Dr. Xlanuel D. Pagaza on Ja. se ion 
del 1 :) ele agosto de J :,!)5.Un ca ·o 
ele obstrucción uretral por J. G. Cá 
ceres en la del Ci ele seti mbre. E1n 
pleo del aceite esencial ele lreni n 
i ina en let influenza por el Dr. L. 
Varas; Obseruacione sobre uarios 
casos ele enfermos del páncreas por 

1 Dr. E. Bello y Necroloqia ele 
Pasieur por el Dr. I. ele LaPuente 
en la esión olemne del ani ver ·ario 
el la muerte ele Carrión el 5 ele oc 
tn bre, -- Un ca o de herida por arma 
ele fuego con fractura del craueo 
por l Dr. M. Gonzales OJaechea 
en la e ión del 20 ele diciembre  
�n caso de esclerosis combinad a ele 

la médula por el Dr. M. O. Irujo 
u la del U ele febrero. Un caso 

ele embolia por el Dr. M. A. Velás 
quez en la del () ele marzo. Un ca 
o ele teratoloqia en los Mganos ge 

nttales por E. L. García en la 
del 17 ele abril. Un caso de 
parálisis generalizada de oriyen 
histérico por el señor P. S. Mirube 
la en la del lº lle mayo. Un caso 
ele tuberculosis en las vias iirina 
rias por l señor F. Salazar y Alar 
co en la del 10 ele junio. La En 
celia Gane cens (matabobo), e tu 
dio botánico, terapéutico y farma 
cológico por el Dr. A. Al varado, en 
la del 10 de julio y,finalmente Cau 
sas ele la mortalidad ele la infan 
cia en Lima por el señor O. Vivan 
eo n la clel 7 del presente mes. 

Además ele estos trabajos, el D1:_ 

)[E)[ORL\ AX AL 

PRESl�N'l'AD.t Á LA SOCIEDAD )1ÉDI· 
CA UNIÓX FERXAXDI:IA P I{ SU l'RE 
'lDENT!s DO 'WR ALFREDO Y. LEÓX. 

'eiíores: 
Ha e hoy un año que en circuns 

tanelas bien difíciles para esta in  
t itucióu. tuvisteis la hondarl de bon 
rarrn . eligiéndome Presidente de 
ella, para fll peri do social que ter 
mina en estos momentos. Conoce 
dor d mi deficiencia, huhiérame 
escusado de ac ptar tan di .tinguido 
pue to. sino hu bie-e conceptuado 
corno el her ineludible ele amor á 
la patria y á la ciencia. el acu 
dir presuroso á pre tar mi modesto 
concurso en la mazna obra que se 
iniciaba, de reor .anizar e ta cor 
poración de pu ·s de alguno años 
que podemos llamar ele decadencia. 

)Jo ora yo por ci rto 1 más apto 
para continuar tan dificil tarea, y 
n ·í tuve cuidado de manir staro 

portunarucnte; pero, os ofrecí al 
111is1110 tirmpo h, único do quepo 
día di rpnncr por estar al alcance de 
mi voluntad.y ra, la resolución fir 
me y con tan te de no omitir esfuer 
zo alguno para conseguir el fin de 

eado.y en P te sentido creo que he 
orrespondido en algo, S S, á mi 
fr cimient ele entonces; má . i 

me quivocara en esta apreciacióu, 
espero que me haréis justicia colo 
caud la cosa en u verdadero lu 
gar. 
Hecha la anterior digresción, que 

me dispensar i , y en cumplimien 
to el un precej to de nue tro regla 
mento, paso á daros cuenta ele la 
marcha de esta Sociedad n el año 
que la h pre i Iido, tratándo para 
may r clnridad por separado cada 
uno de los puntos ele que debo ocu 
parme. 

íesiones. De Junta Directiva e 
han real izado 11. en la cuales se 
han resuelto asuntos interno· ele 
la ocicdad. D Junta general 
han llegado á realizarse 13, entre 
ordinarias y extraordinarias, reem 
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L. I. de Mora dió una conf;·encia 
. obre la fiebre tifoidea y su tvcda 
uiieulo 
Cúmpleme manifestar con la ma 
yo:· satisfacción, que todos los tia 
bajos enumerados han sido de r 
conocida importancia revolando en 
sus autores osturl io, contracción 
"'/, sohr todo, un . entit1o clínico 
d igno de ser anotado. La Sociedad 
a¡ rociando del.idarnonta el mérito 
de estos estudios, ha solicitado pa 
ra la mayor parte de ello su pu 
bl icidad en la columnas lle LA 
Cnú"1 '\ ,lfümcA lo que se ha 
efectuado ya con ca · i todos. 

. Iiujreso ele socios. El número 
de estos ha aumentado considera 
blemente e11 1 afio que t nninu, 
durante Pl cual han sido¡ resenta- 
dos y aceptados .:¡11 socio activos 
un socio honorario el señor Gor'. 
clón <le Acosta (ele Habana) y e 
han reincorporado 3 socios anti 
guos; ele los prim ros, hcmr» per 
dido cinco, dos por fallcciruicn to 
y tres que se han "Cf)arado volun 
tariamen tc: de los ú timos dos tle 
j�·!· n ele verificar su rein1cor:pora 
cion despue. ele haberla solicitado 
ellos mismos, de ruanora que, en 
ro úmen, la institución cuenta n 
el día con un aumento ele 5+. ocios 
activos y uno honorario, los que 
unido · á los existentes anterior 
mente forman cifra bastante ele 
vada por cierto. 

Con respecto á la calidad del per 
sonal ingresado, es como todos vo 

otros sabeis, do lo mejor, sién 
dome muy grato manifestar que 

on muy esca os los médicos ó los 
alumnos que no han corre pendido 
á nuestras in inuacione . ingre 
sanrlo al seno ele esta sociedad con 
decidida voluntad y entusia mo. 

Biblioteca. Esta importante de 
pendencia ha progresado muy po 
co durante el año.lo cual. e ha dobi 
do, por una parte á que los nuevo 
socios no han umplido todav!a con 
la obligación que les señala el re 
glamento lle contribuir al fomen 
to ele ella con el obsequio ele algu 

na obra y. poi' otra parte, á que lo 
fondos han sido escasos para atrn 
dorla dchidamen te ;uo obstante, abrí 
gola esperanza de que en el CUl'SO 
del afio venidero sea posible au men 
tarla y mejorar sus condiciones, 
llenando las necesidadas imperio 
sas que ella reclama. 

En el día existen en la Bibliote 
ca l ,ü05 volúmenes empastados, 
algunos bastante modernos. y un 
número considerahl · de folletos y 
periódicos que serán en ·naclerna 
dos á la brevedad posible á medida 
que lo permita el tesoro do la socie 
dad.Igual mente se hace incl ispensa 
ble aumentar el mobiliaiio clic' ella • 
pues el que hay no es ya su ñcieu 
te para la obras que debe conte 
ner. 

Tesorerta. El estado rentístico 
ele la Sociedad es del to fo halagü  
ño, aun ·nanclo en caja no oxist 
un saldo notable en efectivo, por 
los fuertes gastos dernnndarlor pa 
ra in tnlaciones u este loca 1, pue 
las erogaciones han ido cotizadas 
ron bastante regularidad. G racin · 
á estas entradas se ha amort.izado 
u na deuda existente del afio ante 
rior de �¡ n11: se ha arreglarlo este 
salón de sesiones, pouiéndol gaz: 
se ha pintado el techo do la Bihlio 
teca y la fachada de este lo .al y 
se han hecho otros gn tos que 
eran ele urgente necesidad, que 
dando un sald en caja para el pe 
riodo entrante. 
El buen éxito alcanzarlo en esto ra 

mo so debe indudablemente ú fa ac 
tividad y zelo cou que el Dr.Alvara 
clo ha desempeñado este penoso 
puesto do ele que se hizo cargo de 
él y la Sociedad ha cumplido un 
deber de extrícta justicia al reele 
girlo.reconociéndole su ntera con 
fianza. Por mi parte, debo ·hacer 
constar que el Dr. Al varado ha 
cumplirlo con presentar todos los 
balances mensuales ele la caja. se 
mestrales y finalmente, el del afio, 
lo cuales in exce¡ cion han siclo 
aprobados por la comisión econó 
mica .Y la junta directiva. 
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Secretaria. Ardua y pesada en 
u desempeño, obre todo, eu la · 

época de reorgunisación como la 
que hrmos atrav zado, mucho se 
ha hecho pero aun queda mucho 
por hacer, pues la secretaría s la. 
llave de toda institución y la que 
más influye en el m jor éxito al 
canzado y eu la mnrcha regular y 
prósj era d todo cur rpo colegiado; 
así. pues. in descono er los traba 
jos veri fícados en este ramo por los 
S t,. Secretarios en el afio próxi 
mo pa iado, los que agradezco debí 
darnont , suplí roles para el año ve 
nidoro un poco más ele sacrificio <le 
su parte en bien del porvenir <le la 
Sociedad y n recompensa rle la re 
elección con que han siclo Iavorc ci 
d�. . 

_tcly11isici· 11 del local. Durante 
largos años nuestra institución ha 
, nido luchando por adquirir del 
Su prorno Gobierno la cesión ele un 
local del Estado que asegurando su 
existencia, lo p rrnitiese tranquila 
y con a lguna holgn ra derlicns 'á 11 ' 
uar los altos tinos con que fu(, crr-a- 
du, pero, lodos lo,; esfuerzos hecho 
en esto sentido hahian hasta aquí 
f'racasado.se había llegado á perder 
toda esperanza de obteuorlo, viendo 
se obligada la So .icdad á consu 
mir sus esca as r ntas en abonar 
un arriendo bastante elevado para 
sus ingre 'os y que la impo ihilita 
ba para atendar á sus demás neco ·i 
dad •s no m '•nos urgentes, y lo que 
es peor aún la ponían en el ca o de 
limitar sus trabajos é investigacío. 
nes al restriugido espacio de que 
podía dispón r.A J nos encontraba 
mos, S ·., en el año social que co 
menzó en agosto de I '-:!l.\ más en 
aquella época se establecía un nue 
vo gobierno, muchos colegas ele 

ocíedad r de profesión y aún mu 
chos amigos nuestros ingresaban 

n las Cámaras L gislntivas y la 
e peranzu ele conseguir lo que por 
tanto tiem¡ o habíamos solicitado 
sin re iultado, surgió rápidamente 
r dándole uua forma práctica pro 
cedimos inmediatamente á noru 

hrar una comisión. compue ta por 
los SS. Dr. Gonzalez Olaechea.Be 
llo y . La Tone para que el ier� n los 
pa .os necesarios, co111prornet1enflo 
nos todo" á olicitar el voto del ma 
yor número p iblc do Represen 
tantes. La comisión procedió en 
el acto á 11 nar su cometido é i rn 
puestos entonce del a unto el H. 
Dr. Barco r el H. B�. La Torre, 
ambos pert nocieutes al seno ele e.  
ta Sociedad. so apre uraron expon 
tán am nte á toumrá su argo este 
asunto. ofreci(•1Hl<,,;e á prcse11 tar un 
provecto de ley en '.'l sentido d<>�ca 
do.Así lo hizo eft•dl\nmentP el ulti 
mo de los SS. indicados. tau pronto 
como se le dot=rmi 11ó la linea que 
se de eabu cousoguir. El provecto 
se d ,, pacho rápidn ru ute en .sl'nti 
clo favorable en la l l. C. d • Diputa 
dos, pasaudo ,lespués_ ll la de fiena 
dore: en donde hubiera su ed ido 
otro tanto si la ahuudaucin de lnbnr 
lcsrisla ti va lo hubiee pc•n ni l ido. Fe 
l i�ne11 te convocado el Congrpsoá 
sesiones �xtrno1tlinaria�, dirigimrn; 
nuestra soli ·ilurl ú S. E. el l'n•,i 
dento el, la. República, quien nos 
ofreció pedir al Congreso oxtraor 
rlinario se oru pa ru y dl'spa .hara fa 
vora hlimente <l kho lJro�·l'rtode ley, 
recom .ndundo la cP.ii>n del local 
solicitado y eren, S:''·· q11,' \'s.11Pc0 
ario rememorar, s1 '11110 motivo ele 

v rdadcro agra<lecirnÜ'nlo ele nues 
tra parte para con el nctun l Jefe del 
Estado, el b ·ho de quP ante .. d<: las 
_ � horns cmnpli •r,\ ·u ofr<'c1m1en 
to picli 'mlo á la Cftmam <k Sena 
t1o'res e ocupara dP (,]. Con la di 
caz intervención clc S. E. se salYó 
toda dificultad Y, aprobado el pro 
yPrto por amims Cámaras. fué 
promnlp;ada la ley en el mes cle 
nero del prc::;ento afio y t_oma 

mos po,,0siún cle estl' loc·al l'll í e�irP 
ro último. pr;vias las formahdn 
dcs clo estilo. Hé a1¡uí, SS., resu 
mida en brcYe (•)..po.iciún, la ma 
nera como hem,,s alcanzado des 
pués ele tan tus de ·velos, 1 que tan 
to necesitábamo·, para nueRtro fu 
turo progre:;o y de arrollo. Honor, 
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S '., y nue ·tra más efusiva gr:.iti 
tud para el Excmo. Presidente Je 
la República, para lo" Drs. Fió rez y 
Barco y el Sr. B. La Tone. que son 
los que más han contribuido al éxi 
to obtenido. 

Arreglos con La Cronica Jféllica. 
En el año ele 1893. la Sociedad 

cediendo á la instigación ele nlgu 
nos ele sus miembros, que asegura 
ban así beneficiarla. comino en iu 
dependizar la adrnini tración y re 
dacción de LA CRó:SI A l\ÍÉDIC.\. su 
órgano oficial, entregándola á una 
courisión de su eno ; pero, sin re· 
nunoiar por supue to, como no po 
día hacerlo nunca.á su iudiscutíble 
derecho ele propiedad, y en tend ién 
no ·e además, que aquello no haría 
perder tampoco el carácter con que 
basta entonces había visto la luz 
pública. Desgraciadamente, pronto 
se cumplieron los temore ·, ele los 
que, con sobrada ju. ticia, hicieron 
á tal cesión la más tenaz resisten 
cia, pues LA CHóNICA, en poder ele 
una comisión cuyas sesiones e fue 
rou alejando cada vez más, conclu 
yó muy lu go por ser solo maneja 
da por l Dir ctory el Adrn ini tra- 
dor, que poco ¡i, poco absorvieron 
todas las facultades adrnini: brati 
vas, con prescindencia ele todos los 
demás redactore y quitando nsí al 
periódico su carácter ele órgano ele 
la Sociedad. epararon de ésta su lo 
cal ele administración y retuvieron 
en su poder los canjes que contri 
buían eficazmente á fomentar y á 

dar aliciente y vida á nue tra Bi 
blioteca, y finalmente, terminaren 
por creerse dueños exclu ivos de la 
publicación y por pretender dar á 

la Comisión de Redacción el carác 
ter de una empresa mercantil. An 
te estas preten iones tan ternera 
rias como absurdas, la S ciedad 
tuvo q ne ponerse en guardia y Pm 
prender una ruda campaña para 
recuperar sus derecho arrebatados 
y negados de la manera más incalifi 
cable. La lucha fué ruda y lo hubie 
ra sido mucho más, si los cambios 

operados en la dirección del perió 
dico no hubieran venido felizmen 
te á facilitar la terminación del 
enojoso a. unto, debido á la buena 
YOl untad de los Dre . La Puente y 
Matto. De acuerdo con dichos SS., 
se nombraron do comisione , una 
por parte de la Sociedad y otra por 
la do LA Caóxtc.v, con instruccio 
nes suficientes para discutir las ba 
ses ele un arreglo definitivo entre 
árnba · partes. Las itadai comisio 
nes se reunieron para. llenar su co 
metido. y lo consiguieron. no sin 
vencer antes algunas dificultarles 
promovidas por el Administrador 
del periódico Sr. Congrai ns. cele 
brando cui referendnra un con trato 
que poco despué fué cli ·cuticlo y 
aprobado por ambas partes, con "i 
geras modificaciones, quedando así 
terminada. e ·ta penosa cue tióu, 

El tenor del contrato indicado es 
ya del dominio público, puesto que 
fué publicado en L.1. CRóNIC.� iÉDr 
CA, circunstancia por la que no me 
detengo en dároslo á conocer. ba  
tándome solo recordaros que en 
él se han satisfecho los dos puntos 
capitales del asunto: se ha recono 
cido de un lado el derecho ele per 
tenencia q u corresponde á la So 
ciedad, devolviendo al periódico su 
carácter ele órgano oficial ele ella, y 
ele otro s ha asegura lo á e ta la 
mayor independencia posible á fin 
ele que no puedan alcauzarle los vai 
venes que e ta in titución pudiera 
experimentar. 
Invitación al Conqreso Pan�line 

ricano Nuestra ínstitución.como la 
mavor parte le la científicas del 
pnís ha. ido in vitada para concur 
rir al Congreso PanAmericano que 
debe celebrarse en Méjico en no 
viembre del presente año, mas des 
graciadamente esta invitación llegó 
á nosotros ya demasiado tarde, ra 
zón por laque la e misión encarga 
da ele estudiar la manera como 
la Sociedad podía. corresponder á la 
citada invitación, f'ué ele parecer 
que se contestara manifestando la 
imposibilidad que había ya para 
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poder concurrir al expre ado Con 
greso, opinión que fué aceptada por 
la corporación con verdadero senti 
miento. pero que e imponía toda 
vez que en los reglamentos del in 
dicado Congreso, se fijó inclefecti 
hlemente que antes del 1 º del pre· 
sen te mes debían r cibirse los ex 
tractos ele los trabajos ó memorias 
conque debía contribuir e, y la in 
vitación la habíamo recibido al co 
mienzo del mes próximo pa ado, 
Pero con el objeto de corres¡ oncler 
en algo al honor de esta invitación, 
la Junta directiva. eu su últi 
ma sesión acordó hacerse repre 
sentar en el citado Congreso por el 
Dr. Licéaga. Tale 011, S S., ex 
presadas en breves palabras las la 
bores ele la ociedad durante el pe 
riodo ocial que termina. Como po 
deis juzgar por lo expuesto. se ha 
avanzarlo algo, mas queda aún 
mucho I or hacer. 

Terminaré, S S., esta Memoria, 
haciendo pública mi gratitud por 
la reelección ele que be siclo objeto, 
la que compromete una v z más 
mi voluntad y me obliga á uo omi 
tir e fuerzo por el bien y progreso 
de la ociedad, tarea que empren 
do resuelto, seguro corno e .toy, ele 
que vosotro 11u me abandonareis 
en esta dificil senda ya que 
así lo exigen el amor á la Ciencia. 
el patriotismo bien entendido y el 
orgullo nacional. 

He dicho. 
Lima, J 3 de agosto ele 1 'DG. 

TRABAJO NACIONALE 

LAS INYECCIONES HIPODERMICAS 
é intravenosas de sérum artificial 

POR EL DR. EDUARDO BELLO 
Médico auxi liar 

del Hospital "Dos de Mayo.,. (1) 

Un asunto que prácticamente es 
ele suma tra cendencia, á juzgar 

(!). Este trabajo debió habere leido en la 
sesíon de ani vorsario ele la Sociedad médica 
"Unión Fernandina. ·· 

por la· relaciones que con frecuen 
cia nos traen periódico· médicos 
muy serios y á cuya cabeza se en 
cuentran emiuencias científicas eu 
ropeas y americanas. sel recur o 
terapéutico ele que voy á ocupar 
me, capaz de efectuar verdaderas 
re urrecciones: quiero ha blar de las 
inyecciones de soluciones salinas, 
llamadas sérwn artificial, porque 
imitan por su composición quími 
ca el sérum anguiueo. 

* * * En los intoxicados. en los ataca 
dos de enfermedades infeccio as 
agudas. llega un momento en el 
cual lo. recur o terapéuticos ordi 
narios on i usuficientos ó quedan 
sin efecto. porque su circulación 
languideciente y sus lnnuores 'Vi- 
ciados no permiten la al» orción de 
lo medicamentos administrados 
por la. di ver as vía y hacen in 
fructuosos los otro medios de que 
disponemos; en este conflicto era 
necesario activar, á todo trance, el 
flujo sanguíneo para acelerar la 
expulsión de los restos orgánicos, 
toxinas. & que envenenan el orga 
nismo y, dándole un nuevo impulso, 
facilitar la reacción y con ella vol 
ver al enfermo la salud y la vida. 
Este problema parece haber sido 
resuelto. sinó para todo· los ta 
ctos mórbidos de este género, para 
gran número ele ellos, mediante 
el empleo del sérum artificial in 
yectado en graneles cantidades tan 
to por la vía hipodérmica como 
por el sistema venoso. }Ias aún e 
practica un verdadero lavado de 
la sangre, reemplazando una cierta 
cantidad que se extrae ele este 
liquido viciado cou otra abun 
dante ele solución salina, cuyo 
exceso rápidamente eliminado por 
los m un torios arrastra consigo 
gran parte de los gérmenes, cadá 
vere g lobulare . toxinas &, cuya 
presencia por má tiempo en l seno 
del organismo habría hecho ímpo 

ible la vi la ele é to. 
El uso rle las soluciones salinas 

(sérum artificial) para inyecciones 
hipodérmica é intravenosas, 110 
es un ele cubrimiento reciente: ha 
ce ya alguno años que se practi 
can, pero, en un principio solo se 
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pretendía con ellas reparar las pér 
didas sa.nguin as y su u o estaba 
re tringirlo á muy limitados casos. 
como las hemorrag insabunrlantc . 
el cólera, &. En la actualidad R3 
emplean con otra miras v e. es to 
lo que ha extendido u campo de ac 
ción y les ha dado más valor .. i 
bien se busca todavía en ellaa una 
acción mecánica: el aumento de la 
presión scrnyninea. es para ostirnu 
lar tocio <>l sistema y dar mayor 
actividad á los órganos eliminado 
res que, como el rifion. tienen . u 
función sujeta en gran parte ú la 
influencia de dicha pre. ion, farili 
tando y acelerando así la expul 
sión de lo productos tóxicos secre 
tados por el ageu te patógeno y de 
los residuos orgánicos acumularlos 

or una eliminacion defectuosa y 
practicando. como 11) dice mur pin 
torescameute Rose (1). un verdade 
dero tarado del orqanismo. 

La naturnlcza de los fenómenos 
que las iuycccionra de éru m pro 
can. no varía porque sean intra 
venosas ó hipodérmicas, la dife 
rencia es solo de más á ménos. p r 
manera que. según la gravedad de 
lo casos y la prontitud conque de 
ba actuarse. se elejirá uno ú otro 
medio, teniendo ademá en cuenta 
otro factor que e la conveniencia 
ele procurar reacción violenta ó 
reacciones múltiples ó más Iigera . 
Trataremos de todo e to cuando e  
tncliemo lo fenómenos qne acoru- 
1 '.1�ªº y siguen á las inyecciones, 
diciendo desde ahora que la desi 
gualdad ele acción de las dos for 
mas ele inyeccion parece depender 
no tanto de que sea hecha en la 
subdérmis ó en las venas, sino ele 
la cantidad de líquido inyecta lo. 

Entre nosotros. estos procedi 
mientos no se hallan todavía muy 
generalizados: durante la época de 
nuestros estudios hemos visto u. ar 
las i nycecioue · hipodérmicas de 
sérum ¡losó tres veces en la fiebre 
anemisante de la Oroya, y una vez 
en cuso ,le hcuiorrugin postpartum 
con medianos resultados. Personal 
menta hemos u aclo el sérum arti 
ficial bajo la misma, forma en un 

)1). Presse Medicale, no. 45. Jllnio 3/DG, 

ca. o dn disentería con hemorragia, 
inte �imi.le. propusas: introdujimos 
200 grnmo,; ele séru m en el tejido ce 
lular de la región glútea y repetimos 
la operación ha ta 3 veces on un 
mi. mo diu, consigu iendo des pué .le 
cada inyección, aunque en propor 
ción ele reciente, una mejoría tran 
sitoria del enfermo. cuyo pulso se hi 
zo má lleno y regular la respiración 
má. amplia y su cara más anima 
da. pero estando éste en un perio 
do casi ngónico, nuestro. e ·fuerzo 
resultaron á la postre infructuoso . 
�'> sieru!o. pues. bastante 111.1b1ero 
ROS ni muy prolijamente observa 
dos los ca o que no' on pcrsouu- 
les para formar criterio sobro ellos 

I y no habiendo pructioado ni visto 
practicar inyecc ióu intravenosa 
ele seru m , tornamos el los a rtícu 
los tan brillante que sobre h. ma 
teria ha escrito el PROJ>. BO>lC. de 
)Iontpellier, In relación de los fenó 
menos que se observan después de 
las inyecciones de sérurn, 

I 
Tomaremos como tipo lo que su 

cede después ele las inyecciones in 
travenosas abundantes ( � á 2 + li 
t1·0�). siendo los efectos de peque 
ñas iuy cciones, como lo hemos di 
cho una atenuación ele éstos. 

Dice el Profesor citado:  ·' Las 
" inyecciones intravenosas de sé 
" ru m artificial nroducen efectos 
., enérgicos de los que los principa 
" les son los siguientes: 

.. Durante fo inyección el estado 
" g neral se m difica rápidamen 
" te: u no ele los primeros efectos 
" el \ lado de la circulacián es la ele 
., sapa rición de las intermitencias, 
" el aumento el la presión sangui- 
" nea: el pulso ántes incontable y 
" apenas pereepti ble, . e hace mas 
" lento, enérgico. regular: la res 
., piracián se hace un poco más 
" lenta. más amplia y más fácil: la 
e, caloriticuciún. sufre las mismas 
e , modificaciones .. �a la en forme 
" ciad hipo órmica ó h iperesteni 
" sante: la temperatura se eleva 
" gradualmente en la axila ó en el 

' " recto, de 31 º á :J7 º por ejemplo. 
"Puede sobr venir al fin una míe 
" cion ó un poco de diarrea. 

" Después de la inyección se 
" observa: 
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"duración ele ;JO ú lO m inutos. que 
"'' se marcan por la continuación 
" ele los efectos observados Iuran 
" la i ny .. cción. 

·• b ) Un periodo de reacción cri 
"' iica que sobr v iene é hora ó una 
" hora después de la iu tY<'Ción: 
" prine ipiu por un escalofrío violen 
,, te, una sensación <le frío intensa y 
s , se marca por 1111 pulso que v uel 
,. ve ::í. �er frecuente. desigual é 
"i1TPg11lar. una r . piración acele 

rada. difícil; f'enómeuos de e pas 
c c rno y de excitación cerebral; 
"una elevación rá,,i,la Je la temp  
" ra tu ra en la axila v el recto 
c , ha. ta un m,1.Ti1n,1in térmico ele 
., vado. :w"8 . .J,0º5, lO''' en la axila: 
•· lOº tL �1 °5 en el recto. 

·' Etita faz de frio es seguida de 
c : u na faz ele calor. Como en el ac 
" ceopalúd ico la cara está vultuo 
., sa. la conjuntivas inyectadas, 
" la res pi ración frecuente, an he 
" osa. Pl pulso muy acelerado 
" (150. lGO, 1 O). pero enérgico; los 
"reflejos tendinoso son exage 
., rarlos. la tPmperatu1·a se man· 
" tiene elevada con sen: aciones 
e , vivas dP calor en la piel. 
e , Después, los fenómenos di. rninu 
' �·PD progresivamente y la tem 
.. poratura desciende fi fo normal, 
" el pulso y la respiración se me 
" [oran. 

·· Es este el periodo de reacción 
" que dura más ó ménos tres ho 
" ras, una verdadera acción criti 
.. ca con micciones, diarrea, u 
" dores. 

'< e ) Un periodo poscrítico en 
" el cual la temperatura se fija fi 
" la normal. 

Estudiando los fenómenos qne 
las inyeccione. <IP. éru m artificial 
prov orau en el organ ismo e nfermo. 
el mismo experimeutador IIPga. á 

resultados que pueden resumirse 
diciendo: que son semejantes 
aunque atenuados. á los ele las in 
travenosas, y que esta atenuacióu 
es tanto mayor cuanto rná: se dis 
minuye la cantidad de líquido in 
yectado. De don Ji, nosotros pode 
mos deducir qui, la accióu de este 
modio terapéutico puede regularse 
á voluntad, usando ya la VÍ'l. veuo 

2J.!) 

�D. ya la pohidérmica y «mplean- 
do una r-an tidad mayor ,·, menor 
de solución salina. 

Fa Ita determinar cuál es más fa 
vorable al organismo: la violenta 
. acudida que le imprimen las in 
yecciones intravenosas de ;¿ á 3 li 
tros ó el estímulo gradual. pero efi 
ciente, ele inyecciones hipodérmi 
cas de 200 á 300 gramos repetidos á 
intervalos más ó ménos n próxima 
dos. No hemos hecho u ·o del primer 
método y el segundo lo hemos apl i 
cado m ny cono número de veces 
para poder sacar conclusione 
prácticas. pero es á nuestro modo 
ele ver prefcrihle poi· las razones 
siguientes: en primer lugar, la 
idea de uua in yeccióu intravenosa 
si no asusta al enfermo. emoci  
na por Jo menos ,'.t la familia, que lo 
considera un recur o último y no 
siempre lo acepta cié muy buen 
g rado, lo que no sucede con una 
. imple inye ción hipodérmica á 
que ya se ha! Jan acostumbrado por 
su u o tan frecuente en mucho 
estados morbosos; 2º la inyección 
intravenosa, operación muy imple 
en í, no está exeuta de peligros, 
pues no siem¡ re pueden llenarse 
extricta.meDte tocias las reglas ele 
a ·épsia, y ya por la premura del 
ca o ó la escasez de recursos pecu 
niarios del enfermo, puede re ul 
tar defectuosa la operación bajo 
este punto de vista y entonces los 
peligros de una flebitis y todas aus 
consecuencias tendrán que apun 
tar e eu su pasivo; 3c por último, 
encontramos más fácilmente ma 
nejable la inveoción hipodérmica, 
en la cua I podemos á voluntad re 
gular la cantidad ele líquido que 
u amos y repetirla en los interva 
los conveniente , consiguiendo de 
estfL manera u na reacción a corno 
<lada á 111� necesidades y resisten 
cia del enfermo. 

La inyección intravenosa tiene 
sus indicaciones que serán· perfec 
tamente claras cuando el a sunto 
se halle del tocio experimentado; 
así, en las hemorragias profusas, 
en el cólera, que tanta p 'rdicla ele 
líquidos determina, estas inyeccio 
nes convienen de preferencia por 
la prontitud con que devuel ven al 



LA CRÓ_\TTCA ]IÉDJCA 
torrente circulatorio el fluido nece 
sario para el correcto ejercicio de 

us funcioneB. Pero creemos por 
lag razones ántes apuntadas. prefe 
rible la vía hipodérmica cuando se 
trata de enfermedades infecciosas 
como la fiebre tifoidea, la neumo 
iiia, septicemia, &. en las que se 
puede proceder cou calma y l?uscar 
efectos seguro , evitando los mcon 
venientes anotados. 

Para terrninaar, diremos algo 
sobre una costumbre que general 
ment se sigue y que consisto en ha 
cer preceder la inyocción intrave 
nosa de una sangría de20Cá300gra 
mos. Como este procedimiento se 
empica en casos extremos y cuan 
do el organismo se halla súma- 
mente debilitado y además la san 
gría en estos casos no extrae sino 
pequeña cantidad de sangre vicia 
da con la que muy poco alivia el 
trabajo ele los emuntorios, la cree 
mos inútil. 

Lima, Agosto de 1896. 

NULIDAD DE LOS MATRIMONIOS 
IN EXTREMIS 

POR GcrILLEmIO lJL \�O 
Interno de los Hospitales [l] 

Entre los hechos nosológicos di 
versos que la observación diaria en 
los hospitales pre enta á nnes_tr� 
consideración, existen casos clíni 
cos que indudablemente han llama 
do ya la atención de mis consocios, 
máxime cuando se presentan con 
tanta frecuencia en los servicios 
hospitalarios: me refiero á los ma 
trimonios r' EXTREMIS que con 
traen ó se hace contraer á ciertos 
enfermos. 

Muchas veces ha ocurrido que 
desgraciados que _han JJerdic�o toda 
noción ele su propia existencia, p_or 
que á este estado le ha conducido 
la gravedad ele su mal, se han _uni 
do en matrimonio á su antigua 
concubina. 

(1) Leído ante la Sociedad illé?,ica U:nión 
Fm·nanclina, en la sesion de aniversarro. el 
13 de Agosto de 1806. 

La nulidad de estos matrimonio 
no puede ·er más evidente. y sin 
embargo ellos son frecuente .. 

Al claros cuenta ele uno de esto 
matrimonios nnlos, voy á propo 
neros la idea de que en nue. tra le 
gis Iación deba considerarse l� 1:}t' 
cesidad ele un certificado medico 
que acredite la capacidad civil el I 
enfermo, para que pueda contraer 
matrimonio in extremis. 

-;-:- * -::- 
M. N. ne 36 años de edad, em 

pleado del Dársena, en el Callao. 
había sufrido una fractura conrm 
nuta ele los huesos ele la pierna al 
nivel ele! t medio; lo fragm oto 
inferiores estaban rajados hasta la 
mortaja peroneotibial y las partes 
blandas contusas en 3er. grado. 
present;ban uua exéresis de 5 á fl 
centímetros en la zona ele aplica 
ción del agente vulneran te. Se tra 
taba, pues, ele una fractura múlti 
ple, expuesta y conminuta ele la 
pierna. . 

Este herido fué llevarlo al b spi 
tal de Guadalupe (Callao), del qu 
yo era interno, el día 12 ele marzo 
del presente año, y ocupó la cama 
N. º 110 ele la sala ele San Jorge. 

En este caso, se trató d e conser 
var el miembro fracturado, pero el 
foco traumático estaba primitiva 
mente infectado y la antisepsia li 
mitada por las dificultades ele ese 
hospital, negó e ta vez sus benefí 
cios. dejando ava�zar la septice 
mia que cortó la vida del herido. 

Durante los días de martirio de 
este desgraciado, fué necesario ha 
cerle curaciones repetidas, y como 
sufriera horriblemente durante el 
curso de ellas, el médico del se!' 
vicio ordenaba diariamente la si 
guiente poción hipnótica: 

Hiclr. cloral. . . . . . aa. 
Brom. potasio. . . . ± gramos 
Cognac. . . . . . . . . . 60  

en dos part s, y á veces en una so 
la clósis. 

Poco tiempo después ele tomar 
este medicamento, el enfermo se 

\ 
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uedaba profundamente dormido 

é iusensíble y solo entonces se le cu 
raba , in q 11e u friera en lo menor. 

· Pero no solamente dormía el 
tiempo necesario para verificar la 
curación, sino que el sueño se pro 
longaba por larga horas, no des 
pertando sino por cortos momentos 
parn dorm ir otra vez. Sus instan 
tes de vigilia eran estados de ver 
dadero 1 targo, de sopor clorá lico. 

Mientras tanto. la gravedad del 
herido se hacía cada día mayor y 
el pronóstico fatal fué advertido. 
Entonces la mujer que babia vivi 
do en concupiscencia con el infeliz 
que me ocupa, procuraba legalizar 

u unión. 
Si esta mujer no fuera una iguo 

rau te hija del pueblo, sería muy 
so p chosa la oposición que mani 
festaba para la amputación de la 
pierna del herido que fué propues 
ta como último medio posible de 
alvarl la vida, 
Hasta aquí la relación clínica; 

expuesto lo anterior, podemos de 
ducir que, estando M .... K .. ,. 
tan gravemente herido y bajo la 
acción <le agentes terapéuticos 
que <le cierto modo aniquilan. la 

'oluntad, no tenía íntegras sus 
facu ltades psíquicas y, por lo tan 
to, esta ha impedido pa ra celebrar 
contrato alguno como el muy im 
portante del matrimonio. 

Sin embargo, como en los hospi 
tale rara ó ninguna vez se pregun 
ta por el estado mental de un con 
trayente en estado de gravedad 
para permitir que se celebre un 
matrimonio in extremis, á nues 
tro paciente lo creyeron capaz para 
consentir libremente en wiirse ele 
un molo legal á una mujer á quien 
había repudiado ó no considera 
rlo digua de ser su esposa cuando 
sus facultacle mentales no estaban 
alterada . y así, se hizo el matri 
monio religioso. 

Al tener conocimiento ele seme 
jante unión conyugal, traté de ave 
riguar en qué momento grave del 
herido, y cornpatibl con la capa 

cidad civil, se realizó dicho matri 
ruonio para ser legal. 

¿El piohémico fné sorprendido 
en sus momentos de subdelirio, ele 
incapacidad evidente para los mis 
mos profanos en las ciencias médi 
cojurídica. ? Es inadmisible este 
supuesto, 

¡Fué, entonces, en los momentos 
ele sopor provocado por el cloral! 
Es probable, porque este estado so 
lo puede ser juzgado por el médico 
y porque, comoclice T.1.YLOH: "un 
largo uso ele los narcóticos, eu alta 
dosis, puede debilitar las faculta 
des mentales y hacer á un hombre 
má apto para experimentar una 
iufl uencia i u oportuna." 

X o habiendo término medio es 
necesario concluir que M ... K ... 
fué casado en momentos ele verda 
dera incapacidad, no hubo consen 
timieuto libre de su parte, siendo, 
por consiguiente, dicho matri mo 
nio nulo desde que "sin consenti 
miento no hay in�'.triinonio." 

Del caso clíni�o:legal que acabo 
de referir, se deduce la necesidad 
ele un certificado médico para con 
seguir la legalidad ele los matrimo 
nios in exiremis, 

Hay dos disposiciones humanas, 
en el e tado de gravedad, que tie 
nen grande analogía: la. testamen 
tifacción y el matrimonio. 

En el primer caso. hace el hom 
bre la trasmisión ele su fortuna 
material; y en el segundo, lega su 
nombre y sus bienes físicos. 

La semejanza que existe en las 
circunstancias y fines ele estas dis 
posiciones debe existir también en 
la condiciones que se requieren 
para cumplirlas .. 

Para q ne un falleciente haga su 
testamento, ciertas legislaciones 
exigen, que se averigüe ántes que 
todo, el estado ele ese cerebro próxi 
mo á perder su actividad; e decir, 
es necesario tener certeza de la ca 
pacidad civil del presun to testador 
ántes ele todo procedimiento. Tan 
importante es esta cuestión prevía 
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para la testamentifacción, que el 
notario stá a bsolutamente impe 
dido ele legalizar con u firma el 
testamento mientras no le conste, 
por certificarlo profesional, que el 
legatario gozaba de inteligencia 
clara en el momento ele testar. Por 
eso se recurre á medios de ·eguri 
dacl para aceptar un testamento 
reda taclo por un Notario, como la 
ex presión fiel de las disposiciones 
in extremis de un PDfermo, y con 

te objeto e prohil e en lo ab o 
luto hacer ciertas preguntas al tes 
tador, de modo que el si ó el nú 
valgan por toda respuesta. siendo 
nece .ario que el testador repita con 
las mismas palabras las cláu u las 
d l te tamento que le lea el K ota 
rio ('r AYLOR, Medicina Legal, pág. 
1.00!l.) 

La necesidad del buen e tado 
mental de un testador in extremis 
es tal, que es preferible que muera 
intestado, antes que como autor ele 
un documento que no expre a . u 
voluntad (TAYLOR, loe. cit.) 

Y, por último, el consentimiento 
libre es condición suficiente para 
que los tP. tamentos sean legales; 
y es por eso que basta las disposi 
ciones de lo · alienados sujetado en 
un Maníoomí tienen fé n jui 
cio, cuando han sido dictada· en 
sus momentos de lucidez. 

Ahora, tratándose de un matri 
monio in extremis, para cuya lega 
lidad es también indispensable el 
con entimiento libre, es evidente 
que debe averiguarse ántes le ·ta 
do mental del contrayente grave, 
para evitar un fa] o consentimien 
to y, por consiguiente, un matri 
monio nulo. 

Y el sacerdote 110 debe permitir 
el matrimonio en estado ele grave 
en fermedad ele uno ele lo contra 
yentes, sin previo certificado médi 
co que asegure la capacidad civil 
del en fe rm o en el ru ornen to d con 
sentir en su unión; pues, de este 
modo,. e evitarían muchos casos de 
nulidad ele matrimonio por falta 
ele consentimiento . Así, en el caso 

que me ha servirlo para e 1 a diser 
tación. una consulta del sacordot 
al m �dico respecto del estado inte 
lectual del herido habría salvado 
todo. 

En efecto, be indicado que el e  
taclo hipnótico del herido en el mo 
mento ele celebrarse la unión ha i 
do. aparte de la gravedad. la causa 
de la ilegalidad de esa unión con 
yugal. Poro este e tado terapéuti 
co del herirlo pudo haberse evitado 
con la suspensión oportuna de los 
medicamento , que no tenían mas 
objeto que combatir un síntoma 
agudo: el dolor. 

Cierto es que el enfermo estuvo 
febril y con subdelirio; pero bien 
se sabe que estos síntoma tienen 
sus remisiones, que á la fiebre pio 
hérnica le sucede cierto tiempo el 
apirexia y al ubdelirio.cicrto tiem 
po de lucidez. 

n estado ele lucidez era, pues, 
conveniente para que l herido 
prestara su consenl imieuto libre y 
este estado podía el médico haber 
lo indicado si hubiera ido con ul 
tado . 

Además, un certificado médico 
con el objeto que indico, es nece 
sario no solamente para dar á las 
uniones nupciales todo el carácter 
de legalidad que requieren, sino 
que su ne esidad tiene mayor al 
cance: e tá llamado á evitar una 
cla e de juicios, los de nulidad de 
matrimonio por falta ele con enti 
miento que suelen presentarse á 

nuestro tribunales. 
Así, un hombre que se encuen 

tra grave, qne tiene conocimiento 
de su fatal estado, es conminado á 
casarse y no rehuye el matrimo 
nio, ántes al contrario, lo ac pta y 
lo realiza, porque tiene evidencia 
de su próxima mu rte ; pero. viene 
una ele esas reacciones felices no 
previstas, y se cura. ya en e te 
e tado, recuerda lo pasado. no quie 
re vivir unido á la mujer que di  
rante largo tiempo lo había acom 
pañado, porque quiere vivir libre 
de las cadenas del matrimonio ó 
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I 
PRJ�PARACIÓN DF.L SUERO ANTI 

TÓXICO 

limité solamente á dar noticias su 
mari a .. 

L,\ presente nota se ocupa de la 
preparación del suero y la demos 
tración de su antitoxina. 

antitoxina 

Nota del Profe or 

DOTT. E. l\faRAGLIANO [1] 

TRABAJOS EXTRANJERO.S 

EL SUERO ANTITUBERCULOSO Y SU 

porque desea unirse á otra mujer. 
Para conseguí r cualquiera ele estos 
fines tiene expedito este esposo 
in e.clreinis, el juicio de nulidad de 
roa trimouio por falta ele conseul i- 
niienlo de su parte, pue su gravo 
dad le impedía todo contrato. 

Pero un certificado médico sería 
una valla para esta clase de juicios 
y una verdadera garantía ele la in Para provocar en lo animales la 
disolubilidad de lo· matrimonios producción ele la antitoxina tuber 
in extremas, puesto que contra ese enlosa, les he inoculado todos los 
documento nada podrían los cálcu materiales tóxico. que se pueden 
los ele un hombre inmoral. sacar del cultivo del bacilo de la 

Como se vé, SS., por estas lige tuberculósis en la plenitud de su 
ras apreciaciones, indispensable es virulencia. 
que el médico intervenga del modo Los materiales tóxicos son pre· 
qne expreso en los matrimonios parados en dos grupos distintos: 
in exfremis ó que e tos se prohiban I Grupo A.; se obtiene. concentran 
en lo absoluto como pa ·a en Fran do el cultivo en el baño maría á 

· I 1 t una temperatura de 100'·. durante 
eta, ng a eLT� !. en otras nacio ·1 tres ó cuatro días. siguiendo el rné 
�es del_ or�A �1".1�zado en que se todo usado por Koca para la pre 
trend� a prohibirlos. pa ración de la tuberculina. 

Sena _por eso de de�ear que nues Grupo B; se obtiene. filtrando "1 
tros legisladores se fijasen en este cultivo á la temperatura ambiente 
asunto de. derecho civil, para darle á través del filtro Chamberland ); 
una solución en armonía con los concentrándolo. sin elevar la tcm 
progresos dela Medicina y los del peratuva más :;,Ílá de 30º. 
siglo en que vivimos. En el producto A se encucutran 

. todos los materi.iles tóxicos conte 
L11ua, agosto 13 de 1 !JG. nidos en el cuerpo de los bacilo . y 

que resisten tan elevn da tempera 
turala bacterioproteio a ó tuber 
culina; en el producto B se hallan 
la secrecione bacterianas, la 
ioxialbumina. que se de truye iL 
una temperatura elevada. Pero, 
además ele '.ella, se encuentra á uo 
dudarlo, alguna cantidad ele tuber 
culina proveniente del cuerpo de 
las bacterias muertas y de truídm , 
las que se hallan ei, los cultivos, 
aún frescos. Dedúces ele aquí, ¡ue 
el producto A no puede con tener 
ninguno ele aquellos principios que 
se destruyen á tal temperatura y 
que e ene u entran en el producto 
B, que. por su parte. contiene. acle· 
más de la toxiulburnina. 1111 poco 
de la misma proteína que se en 
cuentra en el producto A. 

Después de las publicacione de 
Kocu sobre la tuberculina y de l\1A- 
1''FUCCI sobre la toxicidad del cut 

(1) Traducido de la Oazzetta Medica Lom ti vo tuberculoso; después de las 
barda por el Dr. L. I. de Mora. de PRUDDEN y de HODENPRYL so 

En mi precedente comunicación 
sobre la seroterapia en la tubercu 
lósis, me he ocupado especialmente 
de hacer notar los efectos terapéu 
ticos, sobre el hombre, del suero 
prepararlo en mi laboratorio. Res 
pecto aJ método eguiclo en la pre 
paración y las investigaciones ex 
perimentales destinadas á ilustrar 
el re ultado curativo obtenido, me 

• 
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bre la acción del cuerpo Je los ba 
cilos tuberculosos muertos, la ac 
ción J los patólogos se ha fijado 
uni versu.lmeute sobre el bacilo y 
su proteína, uo olvidando que en 
ellos reside exclusivamente la toxi 
cidad específica tic la tuberculósis, 
tau toque ST1ucs:; y GA�!,lLEIAcon 
cluyeron de sus experiencias: que 
no les e,·a posible encontrar en los 
l iquitlo« de cultiuo filtrados, aly1ín 
i·eneno capa· de reproducirtui sín 
toma ú una lesión propia ele la in· 
fección tuberculoso: 

· Eu la tuberculósis. entonces. al 
contrario de lo que sucede en otra 
infecciones, solo la proteína ten 
dría acción especifica y la toxial 
bumina n inguna acción aprecia 
ble. 

Yo he llegado á e nveucerm de 
que, en el filtrado tuberculo o, á 

frio, existen principios que tienen 
propiedade tli tintas de la proteí 
na; principios que, en el hombre y 

n el conejo infectos, tienen ac 
ción sudorípara é hipotérmica. y 
que, á dosis. uficieute.matan al co 
nejo con fenómeno· de colapso. 

La aorión de aquellos principios 
relativamen e á la termogenési . 
es antngóuica á la de la proteína y 
unidos en el mismo filtrado, obran 
{1 pesar de ella. Tan cierto e esto 
que, i se lleva ,1 la temperatura 
el 100', el filtrado pierde la acción 
hi potcrm i. ante y la propiedad de 
provocar el sudor.al mismo tiempo 
que la tuberculina contenida en 
él, al queJar libre de su antagóni 
ca. se ele cubre por sus efectos pro 
pios. La demostración experimen 
tal es muy clara y persuasiva. Si 
se toman 3 conejos tuberculosos, 
febricitantes.y se inyecta á uno un 
ocut ijrrarno del filtrado concentra 
d á :30•: á otro, un centígramo del 
mismo filtrado, llevado á lOOº, y al 
tercero, un centígramo de tu bercu 
liua, se vé: que, en lo dos últimos 
la temperatura se eleva y que, en 
el primero por el contrario á veces 
baja. Lo mi roo su ede en el hom 
bre tuberculoso. 

Si una misma cantidad del mi  
roo filtradc, baja la temperatura y 
provoca el sudor si no ha sirio so· 
metida al calor, y la eleva si ha si 

do llevada á 100º. es evidente que 
existen eu él dos grupos de sustn 11- 
cias de acciones d iversas. No me 
ha sido posible hasta ahora ais lar 
la 11 na ele la otra. 

No todos los cultivo dán la mis 
ma cantidad de sustancia activa y 
siendo necesario para la inocula 
ción en los animales, u ar un pro 
ducto de una constante potencia, 
me propuse. variando oportuna 
mente la concentración, reducir 
los productos A? B á una unidad 
tóxica. 

He e tableciclo corno unidad 
tóxica.aquella que e capaz ele ma 
tar un pt>. o igual de conejo sano. 

· Los Iíquidos A y B siendo reduci 
dos constautem nte á 100 unidades 
tóxicas por centímetro cúbi o. un 
centímetro cúbico matará un hec 
tógramo ele conejo sano. 

Para aseaurarrne ele que la toxi 
cidad era debida á sustancias tóxi 
cas bacterianas y no al líquido usa 
do para el cultivo. he llevado una 
porción ele este líquido al máximo 
grado ele concentración y lo he in 
yectado sin resultado. 
• Para Ia inoculacióu.uso u na mez 
cla de las dos materias, en la pro 
porción ele tres partes de A por una 
ele B: dicho líquido se administra 
á ció is relativamente creciente y 
constante para un kilógramo de 
carne ele animal. Comienzo habi 
tualmente por dos miligramos por 
kilógramo y continúo hasta 40 ó 50, 
aumentando progresiva rnente uno 
por cada día y prosiguiendo des 
pués con la cantidad máxima. 

Los animales escogidos por mí 
para la inoculación. fueron el pe· 
rro. el asno y el caballo. Las ino 

ulaciones deberán con ti Puarse or 
dínariamenre por espacio de seis 
meses, al cabo de los cuales se ob- 
tiene corrientemente la inrnrmiza 
ción de los anima los, ó sea. su re· 
si. tencia con respecto á dosis fuer 
ti. imas de materiales tóxicos. que 

. crean variadas perturbaciones en 
los animales vírgenes, y á la in 
yección endovenosa del cultivo vi 
rulento que dá la tuberculósis á 

los animales te tigos. 
Al cabo ele seis meses tle inocu 

laciones continuada , se encuen 
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tra ya una buena cantidad de an 
titoxina en el suero de la sangre, 
confirmado lo cual, se suspende la 
inyección por algunos días hasta 
que se tenga la seguridad de q�e 
en la sangre no se encuentran mas 
materiales tóxicos inocula !ns, lo 
que sucede á las tres ó cuatro se 
manas. 

Hecha la sanfl:rÍa, se prepara el 
uero por el metodo comunmente 

empleado para la confección de los 
otros sueros terapéuticos. 

De todos los animales experi 
mentarlos he dado la preferencia 
al caballo para la producción del 
suero. 

11 

LA ANTITOXll\A 'fCBERCULO A. 

En el. uero así preparado se en 
cuentran su tancias antitóxicas e  
pecífícas, las cuale tienen la pro 
pie lad de anular, en el animal y 
en el hombre, la acción ele lo prin 
cipios tóxicos ele la tuberculósi . 

La demonstracióu ele e te hecho 
e puede encontrar: 
a) en el conejo sano. 
b) en el conejo tuberculoso. 
e) en el hombre enfermo ele tu 

berculósis. 
a) EN EL CONEJO SAKoUn milí 

metro cúbico ele suero salea un gra 
mo ele conejo sano ele la dósis táxi 
ca mínima ·ele proleina tuberculosa 
capaz de mutarla. Siendo un gra 
mo ele la proteína preparada por mí, 
capaz ele matar un hectógramo ele 
carne ele conejo sano 100 milíme· 
tros cúbicos la salvan: ó lo que es 
lo mismo, un �ramo de suero de 
fiende á un kilogramo ele carne sa 
na, de una cantidad para ella mor 
tal. ele proteína tubérculo a. 

b) EN EL CONEJO TUBERCULOSO 
Et suero tuberculoso salva á iin 
conejo tuberculoso de una cani idiui 
de proteina tuberculosa capaz ele 
matarla. 

Para conseguir tal objeto. dos á 
cuatro milímetros cúbicos son su 
ficientes para un gramo de carne 
enferma; lo que dá para un hectó 
gramo O'JO á lo más. 

En mi laboratorio se han hecho 
tales investigaciones sobre cente 

nares ele conejo tu borcu 1 o o. . y 
una que ntra vez solo �e usó la jus 
ta dósis ele proteína. obteniéndose 
siempre el mismo grado do r st  
tencia en el conejo inoculado co� 
proteina y , uero, corno en los testi 
gos que recibían la protciua ola 
mente. El suero salvaba siempre 
al conejo que había sido prév ia 
mente inoculado. mientras que el 
conejo testigo perecía. 

Pero. no siempre es fúcil conse 
guir la misma resistencia ni el 
mismo grado de desarrol lo ele_ Ia 
tuberculósi en ambos, m e� fác il 
tampoco, establecer la cnu tidad de 
proteína seguramente mortal. pa 
ra el primero. 

El que tiene costumbre de hacer 
tales experiencias sabe ó debe sa 
ber,que lo conejos del mismo gru 
po. infectado en Pl mismo día.con 
una cantidad aproximadamente 
igual de un mismo cultivo do tu 
berculó is 110 presentan la tuber 
culó i iaualrnen te do. arrollnrla. 
DesdP la f�cha ele la infección hay 
que tomar como guia la pérdida 
del pe o ó la elevación térmica. 
ó sea la mayor ó menor graveclad 
que puedan proporcionar la canti 
dad de tuberculina y la cantidad 
del suero. En tocios estos experi 
mentos es necesario, además, no 
proceder c"n dósis absoluta , sino 
proporcionar la cantidad d tuber 
culina y la cantidad del suero, rela 
tivamento al peso del cuerpo. 

Para matar un gramo ele conejo 
tuberculoso, ele infección mediana 
mente desarrollada basta, por lo 
regular, una cantidad di z veces 
menor ele tuberculina. que la que 
SP necesita para matar un peso 
ignal ele conejo sano. 

Para salvar un gramo de conejo 
tuberculoso de la dósis tóxica mí 
nima de proteína se exije una can 
ti íad de suero dos á cuatro veces 
mayor ele la que se necesita para 
salvar un conejo sano. 

e) Ex EL uoxrsme TGBERCl"LOSO 
La cantidad m íni111a ele t uberculi 
na que es capaz ele provoca?' fiebre 
en iin tuberculoso apirético es nen 
tralizada por un centímetro cúbico 
de suero terapéutico. 

Para esta investigación es ucce 

• 
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surio, comenzando por la ¡ equeñi 
sima dosis de 1 milígramo. vercuál 
es la más pequeña cautidad de tu 
berculina que provoca tal reacción. 
Obten ida é=ta. , e el ja agotar su 
acción. y tle. pué de 4 hora de 
agotada, se inyecta la nrisma .an 
tidad de I uberculina con 1 c. c. de 
suero terapéutico. Entonces, no se 
obtien ya reacción. 

Si ·e leja pasar de 3 ,1 o dias y 
se in vecta n uev amen te la misma 
cantidad de tuberculina, sin suero. 
. e obteud r,1 n uevaru ute la reac 
ción. 

Es ademá: fácil comprobar. que 
los t uberculo os apirét icos !) iiqe 
rameule [ebriciiatües sucepiibles á 
h, tubercnt i1111. después de una se 
rie dP in uecciones, pierden le, sus 
cepi ihi'lirlwl por ella. no solo ·i se 
Ir, usa ii lu: misma dás is, sino á dó 
sis a,ín diez ueces 111ayores. Este 
hecho viene [t ser demostrado has 
ta l.. sac i ... dad por la reci ntes in 
vestiga iones hechas por D�; REx 
ZI con mi suero en la Real Clínica 
Médica do N ápoles. 

III 
AC' IÓX BalCTERTCI OA. 

El suero preparado lrtl como que 
de, diclio se muestra in nitro, bac 
t ericitla con respecto al bacilo tu 
berculoso aún cuando dicho suero 
haya ido sometido á la tempera 
tura de 55°liOº por muchas horas 
y aún el ía� para ¡ ri vario de su po 
d •r bactericida "en.Srico. 

IV 
DOSA DO DEL PODER AX'l'ITÓXIC'O DEL 

S ERO. 

El <losado del poder antitóxico 
del suero sP hace rañriéndos e al <le 
la tuberculina en el conejo sano. 
Con tal motivo .:e ha udo.itado CO· 
1110 unidad a ntitóxica, la dósis de 
unt.itox ina capaz rlE' salvar una 
cantidad mortal mínima el prntei 
na tuberculosa. La unidad anti 
tóxica contenida en un cm. cúbi 
co rlPl suero preparado en mi labo 
ratorio ha sido así valorizada. 
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